
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de abril de dos mil veintiuno 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la presente demanda de sucesión del señor JOSE IVAN ACEVEDO 

RODRIGUEZ, observa el Despacho que no se cumple en su integridad con lo 

establecido en los artículos 82 y s.s. del C. G del P., por lo tanto, la parte 

demandante cuenta con el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, para 

subsanar el(los) siguiente(s) requisito(s): 

1º.  Se deberá allegar la demanda con sus anexos en un medio magnético que 

permita su apertura y lectura de manera fácil, toda vez que la aportada al tratar de  

descargar y  abrirse indica “ERROR-se ha producido un error al cargar el documento 

PDF”. 

Por consiguiente, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda de la referencia indicada, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen cada uno de los defectos anotados. 

 

 

 
 

 
María  Nancy  Sa laza r  res t repo  

Suces ión- I nadmi te  demanda  
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